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agustín está escuchando 
por primera vez el disco 
que grabó...

Es increíble, ¡suena 
mejor de lo que yo 

pensaba!

estamos muy 
entusiasmados con tu CD, 

¡estamos seguros de que 
va a ser un éxito 

fenomenal!
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Producción
Guión original, Patricia Stanley
Diseño, adaptación e ilustraciones, 
Burócreativo.
Revisión, equipo técnico 
Programa Umbral II

Autorizada su reproducción y 
comunicación pública sin necesidad de 
autorización ni pago de remuneración 
alguna.

Este material ha sido posible gracias al
aporte del pueblo Americano a través de 
la Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional (USAID) en el
marco del Programa Umbral II Paraguay. 
Su contenido es exclusiva 
responsabilidad de los autores y no 
necesariamente refleja los puntos de 
vista de la USAID, la Corporación 
Desafío del Milenio (MCC) o el Gobierno 
de los Estados Unidos de América.

Y aquí tienes la 
primerA copia, recién 

salida del horno.

¡Gracias!

Andá a casa y acostate temprano, 
¡para mañana a esta hora vas a ser el 

músico más famoso del país!

Si, y tengo
una excelente noticia: 
lo lanzaremos en la 

mejor disquería de la 
ciudad.

¿El lanzamiento 
oficial es mañana, 

verdad?



al salir de la 
discográfica... ¡Mi  computadora!

¡mi computadora!

¡Se llevaron 
mi computadora! con el 

trabajo de un año! ¡Lo que 
más siento son mis notas, mis 

composiciones!

¡Tranquilo Señor! 
¿Le puedo ayudar?, 
¿quiere que llame 

al 911?

¿Sus composiciones? 
¿Usted es músico?

¡yo también! 
¿En serio? Yo 

soy compositor 
y promotor 

cultural.

¡Qué locura lo que
estamos pasando! justo hoy 

que estoy tan contento. 
Terminé de grabar mi primer 
disco y acabo de escuchar 

el corte final.

Cuando quieras saber 
cómo vivir de tu música, llamáme y 
Te cuento sobre los Derechos 

de Autor, para que hagas 
respetar el valor de tu arte. 

¿Cómo te llamás?

Me llamo 
Agustín.

como nuestro
gran compositor, 

Agustín Pio Barrios 
“Mangoré”.

¡Sí! ¡Mi ídolo!
¿Me puede 

contar más?                                             

¡Claro! Pasá 
esta tarde a 

visitarme.                                             
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agustín pasa por 
el mercado camino 
a su casa...

más tarde, en la 
casa de agustín...

¡Amigo agustín! 
¡Hace tanto que no me 

venís a visitar!

¡la tengo! ¡la tengo! 
¡Ya tengo una copia de mi 

disco!

¡Felicidades 
hermanito!
¡qué bueno!

¿Qué música te 
gustaría escuchar? Tengo 
todo lo último, calentito 

de paquete, 0 km!

espero que funcione, las 
últimas veces que llevé 

discos tuyos no 
funcionaron.

¿Puedo ver aquel? 
Ese era un grupo 
nacional buenísimo 

llamado los 
yaguaretés 

el grupo se
disolvió hace tiempo 

y no se volvió a 
esCuchar de él...

10 mil nomás para vos. 
¡Un placer hacer 

negocios contigo, 
amigo!

no sabés lo que
pasó hoy: le rompieron el vidrio 

del auto a un señor
y le robaron su computadora...

Y lo más raro es que 
le dio más rabia perder sus 
datos que la computadora.

Dice que ahí tenía sus 
composiciones.

Claro. eso es justo
lo que explicó hoy el profesor en la 
facu. lo que vale es el contenido, Por 
ejemplo, lo que vale es la música en 
un CD, no el CD. el soporte material

se puede volver
a comprar.

El soporte 
material, ¿qué es 

eso?4



Qué raro,
pensé que lo puse

en mi mochila

No, ese lo
compré de

venida...

agustín
¿otra vez comprando 

CDs truchos de la 
calle? Te dije que 
no hagas más eso...

¿No es este?

bueno. me voy. 
quedé en encontrarme con 

el señor esta tarde...

¡claro! si un día te
roban tu auto, te vas a 

sentir mal porque es un bien 
material. Pero lo que le 

robaron a él es más valioso, 
son sus composiciones, sus 

creaciones.

 hablando de  
creaciones, 

¡vamos pues a 
escuchar tu 

disco!

Mirá, las creaciones
intelectuales por lo general no se 

pueden tocar. una música, un poema, una 
película se escuchan, se ven, pero 

necesitan de un soporte material para 
ser percibidas. Son bienes

inmateriales.

¡Ah! El soporte
es lo que contiene la 

música, que a cada 
rato cambia. Antes 

papá y mamá 
escuchaban en un 

casette, abuelo en un 
disco de vinilo. Hoy 
escuchamos en un 

reproductor de mp3 o 
pasamos la música en

un pen drive.

Sí, la música es UN 
bien inmaterial.

Lo que se es que el 
señor estaba como 

loco por sus 
composiciones...

¿Y qué tiene? entonces 
vós también sos una 
ladrona, hermanita.

Cuando bajás libros 
de internet para hacer tus trabajos 

prácticos o cuando fotocopiás los libros, 
estás robando. ¡Porque lo importante

son las obras, no el soporte,
blá blá blá!

ea, Nunca pensé 
en eso...

¡tenés razón!

¿Yo una ladrona?
¡Vós ya estás loco! 
¿Porque decís eso?
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más tarde,
en la casa de 
don arturo...

¡Qué gusto que viniste, 
pasá colega!

¿Cómo le va, don Arturo? Me 
quedé con curiosidad, ¿cómo 
es eso de que puedo vivir 
de mi arte? Tengo muchas 

dudas.“¿Vós sabías que el ser 
humano es el único ser de 
la creación que puede 
crear algo? 
Vos creÁs música, otros 
pintan cuadros, diseñan 
edificios, hacen 
esculturas, sacan 
fotografías... la lista de 
obras es interminable.”

“Justo hoy, terminamos un video clip para un 
grupo de artistas nuevos. la creatividad del ser 
humano es inagotable. no paramos de crear 
nuevas obras. Ahí tenés El software; una nueva 
creación, toda una obra de ingenio del hombre.”

Pero, está bien:
yo compongo mi música y 
qué pasa después, ¿qué 

derechos tengo?

“El autor es el dueño de 
su obra, es suya porque 

él la ha elaborado, ha 
invertido tiempo, talento y 

dinero para que esa obra 
vea la luz y se conozca. 

Nadie puede tomar una 
propiedad sin el permiso 

de su propietario. Lo mismo 
pasa con tu música.”

¿Y qué puedo 
hacer para 

proteger mi 
obra?

Tenés derechos
patrimoniales, o sea que podés 

vender, autorizar su reproducción o 
comunicación, cederla, alquilarla o 
permitir que bajen tu música por 

internet. Nadie  puede disponer de tu 
obra sin tu autorización.

Y si yo vendo
la música en cds, ¿ya es 
del que me la compró? 

¿Pierdo todos los 
derechos?

No. hay derechos
que son eternos. siempre vas a

ser el autor de la obra, vas a tener 
siempre la paternidad. te doy un ejemplo: 
si comprás un cuadro no podés poner tu 
nombre abajo, aunque el cuadro sea tuyo, 

la obra es del artista que la pintó, el 
autor. Vós sólo tenés el soporte 
material, la obra es siempre de su 

autoría y no tenés derecho
a modificarla.

Los músicos
tenemos a las Sociedades de 

gestión colectiva, que cobran por 
la música que vos compusiste 

cuando se pasa en la radio o en un 
bar, etc. y a su vez, tienen la 

obligación de pagarte.

6



tranquilo amigo: las ideas 
no están protegidas, 

todos podemos escribir 
sobre el amor. lo que es 

tuyo es la forma en que lo 
expresás.

“Existen varias formas de 
Autoría: la co-autoría es 
cuando componen entre dos. La 
obra con seudónimo, cuando 
querés aparecer con otro 
nombre o tenés un nombre 
artístico, como por ejemplo 
Mangoré, tu tocayo.  y están 
las obras anónimas, donde no 
se sabe quién es el autor 
porque quiso permanecer en 
el anonimato o porque se 
perdió a través del tiempo.”

Y si, por ejemplo,
alguien me pide que le 
componga una música,

¿de quién es?

¿Las radios y los bares 
me tienen que pagar por 
pasar mi música? Yo creí 

que era al revés.

“cualquier negocio, incluso si no 
es un bar, si pasa tu música para 
atraer clientes, tiene que pagar 

por el uso de esa música. 
también la radio o la televisión. 

la compra del cd sólo les da  
derecho a escucharlo en su 

casa. eso es un uso honrado.”

¿Cuánto tiempo
tengo esos derechos? 

¿durante cuánto tiempo me 
van a pagar?

“Los derechos 
patrimoniales los 
tenés toda tu vida, 
e incluso 70 años 
después de tu 
muerte. los 
productores tienen 
derechos por 50 
años después de 
conocerse la obra. 
Luego pasa al 
dominio público.”

¡Tengo que
inscribir mi música 

en algún lado!
No hace falta, las obras están protegidas desde 
el momento de su creación. podés inscribirla, pero 
sólo para dejar constancia de que es tu música. 

También es importante que sepas que tienen 
protección en casi todo el mundo.

pero entonces
yo no podría escribir

sobre el amor porque 
muchos ya lo hicieron 

antes....

Esas son obras por encargo o las obras creadas por un empleador, 
y en esos casos, los derechos patrimoniales son para el 

empleador -si no se acordó nada al respecto- y los derechos 
morales, siguen siendo para el autor y no se pueden transferir.
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Entonces, ¿de quién es 
la música que está en un 

CD?

¿Y si compongo con 
un amigo?

El Derecho de
Autor es sobre la
creación, tu música, 
y el derecho del 

comprador es 
sobre el soporte, 
el CD. Si comprás el 
CD, tenés derecho a 
escucharlo, pero 
no a ganar dinero 

con la canción.



¡Ídolo!

¡a-gus-tín, a-gus-tín!

¡Te amo!

¡chofer, Vamos
a pasar a buscar a mis 

amigos!

Al siguiente día, en la disquería...

Quisiera 
agradecer a mis 

fans...

¡hola! 
estoy listo para 

firmar autógrafos.
¿A qué hora abren la 

disquería?

ESA NOCHE 
agustín 
sueña...

Las ventas del primer 
disco del cantante 
agustín, batieron 

todos los records 
esta semana...
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Y entonces,
¿Qué hace toda 

esa gente reunida 
afuera?

Pero antes
no sabía que tenía derechos

y ahora sé que vos sos un ladrón. 
Me estás robando mi propiedad y te 

vas a ir preso, porque la ley me 
protege. Ni vos ni nadie puede 

copiar mi cd
sin mi autorización.

bah, esas son 
macanadas.

Ya abrimos hace
una hora, estamos 

esperando a la gente.

¿O sea que nadie 
entró a comprar 

mi CD?

No lo tomes
a mal, pero hoy en día muy 
poca gente compra Cds 

originales.

¡Regalado, regalado! 
¡El nuevo CD de Agustín 

a sólo 10 mil`í!

Oscar, ¿qué hacés? 
¡Estás vendiendo mi 

música! ¡Ladrón!

Tranquilo, amigo.
¿qué importa si ahora ya sos famoso? 
Además, no te importaba cuando eras

mi cliente.
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es imposible.
Hoy en día no se respeta el 
trabajo de los artistas, 
sobre todo en este país. 

Renuncio.
¿que pasó?

Lamentablemente,
desde que la piratería se

volvió una epidemia, se hizo muy difícil 
vivir de la música ya que nadie paga por 

ella. Lastimosamente, nosotros no 
peleamos por nuestros derechos, 

preferimos dejar pasar y no
perseguir nuestros sueños.

Tuvimos éxito en
nuestros comienzos,

pero hace ya unos cuantos
años nos tuvimos

que separar.

Cuando era joven
también tenía mi banda, aquí 

estoy con mis viejos 
amigos, ¿ves?

¿Y qué pasó?

Encontré mi música 
vendiéndose en la calle. 
Oscar el vendedor de la 

esquina del semáforo 
vende de todo. ¿qué puedo 

hacer?

denunciálo a la 
fiscalía.

No hagas como yo.

¿a qué se 
refiere?

¿Por qué se
quedaron con los 
brazos cruzados?

No pudimos
contra el plagio y la 

piratería...

¿plagio? ¿piratería? 
¿qué significan?

Plagio es cuando hago
pasar por mía una obra ajena y 
me atribuyo el mérito, cuando 

por ejemplo vos bajás de 
internet tu trabajo práctico y 

lo firmás como tuyo.

Pero yo no
lo se todo.
¿No puedo

copiar nada?

podés transcribir
la obra de otros,pero en 

pequeños párrafos y 
mencionando el autor y de 

donde los sacaste, o 
sea, la fuente.
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más tarde, de 
vuelta en lo 
de don arturo...



esa noche, agustín sueña 
con un mundo silencioso y 
gris, donde toda la gente 
caminaba en el mismo 
sentido, vestidos iguales 
y con la misma expresión 
vacía en sus rostros... 

Y la piratería, 
¿qué es?

Es la reproducción no 
autorizada. Cuando copiamos 

una obra en cualquier soporte 
material, bajamos por Internet 

música y películas, o incluso 
con los libros, cuando 
hacemos una fotocopia. 

¿Quiere decir que mi 
profe de historia es 

pirata?

No. cuando se usan 
fragmentos de una obra con 

fines didácticos, por 
ejemplo para enseñar arte, 
historia o literatura, es un 

uso honrado y está 
permitido.

Ya Está. Entonces, le Voy a  
Denunciar A Oscar En La 

Fiscalía, ¡que Vayan A Buscar 
A Ese Ladrón! 

Una Última Pregunta,
Don Arturo: ¿cómo Se 

Llamaba Su Grupo?

se llamaba 
“los yaguaretes”

agustín, despertáte, 
estabas teniendo una 

pesadilla.
¿Qué soñaste?

Creo que era un 
mundo sin 
artistas

¿Por qué che 
Dios soñaste 

eso?

porque ayer
descubrí que

la piratería mata el arte.
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Más información en
Ministerio de Industria y Comercio: www.mic.gov.py

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual: www.ompi.int

Agustín
Un joven músico que 

deberá aprender 

sobre los derechos 

de autor para vivir 

como artista.

Anselmita
Hermana de Agustín, que 

conoce algo sobre 

Derechos de Autor, pero 

descubre que tiene mucho 

por aprender.

Oscar
Vendedor de productos 

pirata. presentará una 

gran amenaza para los 

emprendimientos de 

Agustín.

Don Arturo
Viejo músico, compositor y 

promotor cultural, que ha 

sufrido en carne propia la 

falta de protección de sus 

derechos como autor.

además,
No te pierdas las 

aventuras de 
Anselmita en el 
mundo de las 

Marcas y 
Patentes.


